
@ &;üp,#§f{*:.*
ID_PLAZA No. 17030796.1/19

sricR§?ARÍ¿ »x r¿s MUJEnIÍs

coNTRATo DE pRESTAcIóu oe sERvtctos pRoFESIoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL especínct tzrt
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SECRETARÍA DE lás MUJERES A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNAnÁ "ta secneunil", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRIEIá nooRícuez nR¡¡ínez. AStsnDA poR LA ttc. tr¡RRíR LUtsA LETtctA sluve cerueÁN, DtREcroRA EJECUIVA DE
ADMtNtsrRActór.¡ v rtuRl.rzRs y poR LA orRA LA c. ptAGA MoNTERo tvoNNE A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoMtNlnÁ "u
pRESTADoRA", AL TENoR DE LAS srcutENTES DEcLARActo¡¡es y cuÁusutts:

DECLARACIONES

t. DEcLARA "LA SEcRETAnía" l rntvÉs DE su REpRESENTANTE

I.1 LA CIUDAD OE N¡ÉXICO ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓru, seoe DE LoS PoDERES oe m uruIÓr.¡ y
CAPITAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, CON PERSONALIDAD ¡uníoIcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIEnr.¡o esrÁ n
CARGO, ENTRE OTROS, DEL EJECUTIVO LOCAL, TITULAR QUE SE AUXILIA DE "ÓRGANoS oENTRALES, DESCoNCENTRADoS Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, LOS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTRRcIÓru pÚgL|ce DE LA CIUDAD oe ¡¡Éx|co, or
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTícuLos 44 y 122 DE LA coNsrrrucróN polÍlc¡ DE Los EsrADos uNtDos
MEXICANOS;ARTÍCULOS 1o, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓru pOlírCA DE t-A CTUDAD Oe UÉX|CO; 1,4,5,7,11,12,13y
14 DE LA rcV ONCÁi.¡ICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN pÚelIcn DE lá cIIUDAo oe uÉxIco.

1.2 QUE LA secnerlnít ES UNA UNIDAD ADMtNtsrRATtvA DE LA ADMtNtsrnRclór.¡ púeltcR CENTRALIZADA DE LA ctuDAD DE
vtÉxlco, DE coNFoRMtDAD coN Lo DtspuESTo EN Los nnrícut-os 33 DE LA coNsTtructót¡ polírtce DE LA ctuDAo oe uÉxtco;
2,3, 't1 rRecclóN 1, 14, 16 FRAcctóN xu, '18, 37 DE tá LEy onoÁ¡¡rcn DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMtNtsrRAclóN púgLlce
DE LA ctuDAD oe uÉxlco y 1, 2, g, z rRAccróN xl y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEculvo y DE LA
ADMINrsrRAcrór.¡ púelrcn DE LA cruDAD oe uÉxlco.

v
QUE LA MAESTRA GABRTELA Rooníouez nRrr¡ínez, e¡¡ su cnnÁcrER DE TtruLAR DE LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA
su pERSoNAt-loRo ¡uníolcA EN TÉRMrNos DEL NoMBRAMTENTo DE FECHA pRtMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDlDo poR LA
DOCTORA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNo DE LA cIUDAo oe uÉxIco, MANIFESTANDo QUE CUENTA coN
FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON TR RTRISUCIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo DE PRESTACIÓN oe
sERvlctos, eru rÉnutNos DE Lo DTSPUESTo poR los eRrícur-os 20 FRAcclóru lx oe LA LEy oncÁrurcR DE LA ADMtNlsrnlcrór.l
DEL PoDER EJECUTtvo Y DE LA ADMTNTSTRACIóN púeLlcR DE LA ctuDAD oe n¡Éxlco; z rnncclón v y 3 FRAcctó¡¡ vlll DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO NNCCIÓ¡I XVII DEL REGIáMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAclóN púallcn DE LA ctuDAD DE MÉxrco; NUMERAL 1 .4.1, 1.4.2. y 4.7. DE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATtvtDAD EN
MATERTA DE Rolr¡trutsrRRctóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENctAS, UNtDADES ADMtNtsrRATtvAS, UNtDADES
ADMINISTRATIvAS DE APoYo rÉcrutco oPERATlvo, ónce¡ros DEScoNcENTRADos y ENTTDADES DE LA Rolr¡llr¡lstRRcrórrr
PÚELICR DEL DISTRITO FEDERAL, NSí CO¡¡O EN LOS LINEAMIENToS PARA LA AUToRIZACIÓN oe PRoGRAMAS oe corurnRTRcIÓN
DE PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECÍTIcR IzIl ..HoNoRARIoS ASIMILABLES A
SALARIOS".

1.4 QUE LA I-IC, N¡RRÍR LUISA LETICIA SILVA CANAÁN, EN SU CARÁCTER DE DIRECToRA EJECUTIVA DE ADMINISTRRcIÓN Y FINANZAS
EN LA SECRETAR|A DE LAS MUJERES, ACRED|TA su PERSoNAL|DAD EN rÉnulr.los DEL NoMBRAM|ENTo DE FECHA Dos DE ENERo
DEL 2019, EXPEDIDO POR LIC. JORGE LUIS BASALDÚR Nnuos, SUBSECRETARIo DE CAPITAL HUMANo v ¡oI'¡INISTnRCIÓI.I
MANIFESTANDO QUE CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS Y SUFICIENTES Y CON ETRISUCIÓru PRNR CELEBRAR EL PRESENTE
coNTRATo, EN TÉRMtNos DE Lo DtspuEsro poR Los nnricul_os 41 y 12s., rnRcclót¡ xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DELpoDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRACtórr¡ púgllcR DE tá ctuDAD DE uÉxtco; y EN EL NUMERAL 1.4.'t y 1.4.2. DE LAS ctRcuLAR
uNo 20is. NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMlNtsrRActóN DE RECURSOS PARA LAS DEPENDENCIAS, UNIDADES.- ADMINISTRATIVAS, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO TEC¡¡ICO oPERATtvo, óncnruos DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES
DE LA ADMINtsrRnclóN púallcR DEL DtsrRtro FEDERAL.

t.5 QUE EL PRESENTE CONTRATO FUE SUSCRITO BAJO EL PROCEDIMIENTO DE RO¡UOICRCIÓN DIRECTA. CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO POR LOS ARTíCULOS 27 INCISO "C" Y s4 RRCCIÓN xII DE LA LEY DE ADQUISICIoNES PARA EL DISTRITo FEDERAL.

QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secRerRRiR DE ADMINtsrRlclóN y FtNANZAS DEL GoBTERNo DE LA ctuDAD oe uÉxrco, se auroñlzó n ü sÉcieil-nil oE l_ls
MUJERES, EL PROGRAMA DE CONTRATRCIÓru DE PRESTADORES DE SERVICIoS PRoFESIoNALES, DEL, EJERcIcIo FISCAL 2019 DE
CONFORMIDAD coN Lo PREVtsro EN EL ARTícuLo NovENo, DEctMo y oÉclmo pRlMERo DE Los LtNEAMtENTos pARA LA
RuronlzRclÓN DE PROGRAMAS DE CONTRATAcIóN DE PRESTADoRES DE SERVtctoS coN cARGo A LA pARTtDA pRESUpuEsrAL
ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

QUE coNFoRME AL oFlclo NÚMERO SAF/SE/DGGE N175812019 oÉ recxl 23 DE Acosro DE 2019, EMtTtDo poR t-A sEcRETARiADE FINANZAS, LA cELEBnnclÓt¡ oE ESTE coNTRATo, CUENTA coN SUFtctENctA pRESUpuESTAL EN LA pARTIDA 1211.,HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA CUMPLIR CON EL PAGO DEL MONTO SEÑRUOO Eru U CIÁUSULA SEGUNDA.

QUE EL PRESENTE coNTRATo ESTÁ EXENTO DE lá pnese¡¡TRctóN DE FtANzA poR pARTE DE .,LA pRESTADoRA.., coN
FUNDAMENTO eru et RRrícuLo 74 DE LA LEY DE ADQUtstcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

t.3

N

t.6

1.7

1.8

t.9
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t.10 QUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS 20, coL. cENTRo, c.P. 06000, RI-cRIoíR oUAUHTÉMoC, CIUDAD oe uÉxIco eI
euE sE señnm pARA ToDos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

ll.1 QUE ES UNA PERSoNA FísrcA, coN cApActDRo ¡uniorcl y rÉcrutcR pARA coNTRATAR y oBLIGARSE A tn e¡ecucróN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPONE DE I.A ORGAI.IIZRCIÓN, ELEMENTOS PROPIOS, CONOCIMIENTOS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE Ie EsTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE   , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON  

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
 EXPEDIDA POR .

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES , Lo QUE ACREDITA coN LA cÉouLR FISCAL EXPEDIDA A SU
FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTNNCIÓI.I TRIBUTARIA, ASÍ CO¡\,IO QUE SU CLAVE ÚruICR OC REGISTRO DE POBLACIÓN
ES .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA CIUDAD OE IT,IÉXICO, RSí
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHABtLtraoo, nqzóru poR LA cuAL ACREDITA TAL crRcuNSTANcrA, EXHtBtENDo LA coNSTANcTA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN expeo|DA PoR LA SEcRETAniR oe LA coNTRALoníR GerueRRL DE LA
CIUDAD OE NNÉXICO, POR LO QUE PUEDE ocseupeÑnR LA PRESTACIÓN oe Ios SERVIcIoS oBJETo DE ESTE CoNTRATo.

II.5 OUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLrGAcroNES FTSoALES ESTABLECTDAS EN Los RRrícur-os 8 y 15 DEL cóorco FrscAL DE LA cruDAo oe HnÉxrco y AcoRDE
coN Lo ESTABLECIDo EN Los LTNEAMTENToS pARA LA AUToRtzAcrór.¡ oe pRocRAMAs DE coNTRATRcIór.,¡ oe pRESTADoRES DE

SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA ,1211 ''HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS", APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 20,I9.

1.6 euE ES su voLUNTAD pRESTAR Los sERvtclos euE LE soN REeuERtDos poR "LA secnerlRí1" y euE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, EN Los rÉnul¡los y coNDtcloNEs euE e¡¡ Él se EslpuLAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO EN         ,
MrsMo oue señRu pARA ToDos Los EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

QUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

oBJETo DEL coNTRATo. "LA secnerlnít" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclóru oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN e¡l slrulcróN DE vroLENcrA DE cÉ¡¡eno, euE AcUDEN A LAS AGENcTAS DEL MtNtsrEnto eúeltcg
(DEScoNcENTRADAS y EN ALGUNAS ESeEcTALTZADAS), BRINDANDo lsesonía y oRTENTAc¡óH ¿uníolcl cRATUITA eu mtter.-
pENAL y orRAS, así coruo luroRurclóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTvAS ¿uniolcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANL-
noemÁs rruronulclóN soBRE sERvtctos oe lrencróN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNoMíl y EMpoDERAM|ENTo, u orRos
sERvtctos y rnÁulres euE SEAN opctoNEs ENcAMINADAS A soLUctoNAR su pnogLeuÁrcA. cooRDtNARSE coN m lsesonía
¡uníorcl púgLlcl y coN EL pERSoNAL MtNtsrERtAL euE coRREspoNDA pARA GARANTTZAR EL DEREcHo DE LAs MUJERES AL
AccESo A LA pRocuRlctót¡ oE JUSTtctA.

''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE
tNcLUyENDo lá euE RIGE su pnoreslóru.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE ÍOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE
oeaenÁ cuBRtR 'LA SEcRETAnín" n "LA pRESTADonn" seRÁ DE $ s5,291.37 (ctNcuENTA y clNco MrL DoscrENTos NoVENTA Y uN
pEsos 37/1oo M.N), MENos LAS RETENCIoNES, euE'LA secnerlnit" TENGA oBLtGActoN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEvES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERcERA. FoRMA DE pAGo. "LA SEcRETAnín" se oBLTGA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL IMPoRTE
ESTIPULADO CT.¡ M CIÁUSULA ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFORME DE ACTIVIDADES, SIEMPRE Y CUANDO SE ESTÉ
CUMPLIENDo coN I-A pneSTRcIÓru DEL SERVICIo PRoFESIoNAL CoNFoRME A Lo ESTIPUI.ADo EN EL PRESENTE CONTRATO.

"LA SECRETAníI'' pacnnÁ A ,,LA PRESTADoRA', EL MoNTo DIVIDIDo EN PARCIALIDADES PAGADERAS MEDIANTE MESES VENCIDOS,
DENTRo DE Los pRrMERos s (ctNco) oiRs HÁarles euE srGAN A LA coNCLUSTóN DE LAS AcrvlDADES. LAS PARTES AcUERDAN QUE
pARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oroRGARÁ ANTrcrpo, euE EL pREcto ES FrJo y No sE RecoruocenÁ
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.
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TNRTÁ¡¡OOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA',LA PRESTADoRA.., ESTE oegeRÁ REINTEGRAR DICHAS CANTIDADES MÁS LoS
INTERESES CORRESPONDIENTES, A REQUERIMIENTO DE "LA SECRETARíA", LoS cARGoS SE CALCULARAN SoBRE LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN POR DÍAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGo, HASTA LA FECHA EN
QUE sE PoNGAN EFECIvAMENTE LAS cANTTDADES R olsposlctóN DE 'LA secnerlnil',, Lo ANTERIoR DE CoNFoRMIDAD coN Lo
PREVtsro eN et enticuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

cuARTA. vtcENctA o pLAzo oe e¡ecuclóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtctAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATO, EL DiA 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n ]\¡Ás TARDAR eI oíR zg oE DICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA'" "LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME I los rÉnulNos y coNDtctoNES ESTABLEctDos EN EL MtsMo y euE DtcHos sERvtctos sE
erecrúeN¡ A sATtsFAcclóru oe "LA SECRETAní1", Rsf coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo e¡¡ lÉRrulruos oel RRrfculo 2,61s oel cóoroo crvrL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA PRESTADoRA" ENTREonnÁ n "LA SECRETAR|A" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcIvtDADES REALTZADAS EN cuMpLtMtENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslóru DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA" sE oBLrcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
PERSONAS ríslcns o MoRALES sus DEREcHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DERECHOS DE COBRO POR LA PRESTNCIÓT\¡ DE LOS SERVICIOS REALIZADoS QUE AMPARA ESTE coNTRATo, SIN PREVIA RpRogncIÓ].I
EXpRESA y poR EScRtro DE ,,LA secneuRit,'.

SÉPTIMN. PROPIEDAD OE LOS TRABAJOS. TODOS LOS DATOS, PRoDUcToS o RESULTADoS oBTENIDoS DE LA pResTRcIÓN DE LoS
r ERvlclos oBJETos DE EsrE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE "LA SECRETAní1", poR Lo euE -LA PRESTADoRA-\rcoNVtENE QUE No poonÁ DIvULGAR poR MEDto DE puBLtcAqoNES, coNFERENctAS, INFoRMES o cuALeutER orRA FoRMA, Los

REFERIDOS PRODUCTOS, DATOS Y RESULTADOS, SIN Iá AUToRIZACIÓN EXPRESA Y PoR ESCRITo DE "I-I SecRETInía,'.

ocrAvA. DE LA vERtFtctclól DE LA cALtDAD DE Los sERvtctos. "LA sEcRETAnil,'reruoRA LA FACuLTAD DE vERtFtcAR LA cALtDAD
DE Los sERvtctos PRoFESIoNALES euE sE ESTEN EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME n I-os rÉRulNos Y coNDtctoNES CoNVENTDAS, EN cASo DE No sER sATtsFAcroRtAS, "LA secnerlnía", pnoceoenÁ R
APLICAR LAS PENAS CONVENCIONALES, Y EN SU CASO, RESCI¡¡oIRA ADMINISTRATIVAMENTE EL coNTRATo o ex|clnÁ R ..m
PRESTADORA" SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, "LA PRESTADONI'' SENÁ RESPONSABLE DE LOS ONÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLrMlENTo CAUSE A "LA sEcRErlRil".

NOVENA. PENA CONVENCIONAL. PARA EL CASO DE QUE ',LA PRESTADoRA" INCUMPLA EN LA PRESTRcIÓru DEL SERVICIo o EN
CUALQUIERA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTo, SE APLICAnÁ urua PENA coNVENcIoNAL DEL .Io%

(DlEz PoR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE ESTE coNTRATo poR CADA ofl, R pRnln DE euE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMtENTo.
coNFoRME Lo DtspoNE el RRrícut-o 69 DE LA LEy DE ADeurstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGIáMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclul. nesclsló¡¡ ADMtNlsrRATtvA DEL coNTRATo. 'tl secneuníl,, poonÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE RESoLUcIÓru .IuoIcIRI-, PoR INCUMPLIMIENTo DEL ''LA PRESTADoRA,,
DE CUALQUIER ESTIPULACIóN Aouí CoNTENIDA o EN EL supuEsTo pREvtsro e¡¡ el RntícuLo 2,614 oel cóolco ctvtL pARA EL
DlsrRtro FEDERAL, Lo ANTERton eru tÉnutNos DEL nnrfculo 42 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO.

'LA SECRETAN¡I" POONÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMo o BIEN, SoLICITAR u RescIsIÓ¡I ADMINISTRATIVA DEL
^ONTRATO. SI "LA SECRETARíA" OPTA POR U NeSCISIÓI.¡ ADMINISTRATIVA, -LA PRESTADoRA,.esrRnÁ oBLIGADo A PAGAR oaÑos]

¡_:RJUICIOS

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN NOUII.¡ISTRATIVA, Ésrn se IruIcnnÁ DENTRo DE LoS 5 (c|Nco)
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉclnaa PRIMERA. NULTDAD DE PLENo DEREcHo. sERÁ CAUSA oe R¡¡ut-RclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE',LA PRESTADoRA', sE
ENCUENTRE EN EL suPuEsro señRuDo EN LA DEcLARAcIóru lt.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNSTANctAS
ESTABLECIDAS EN LAS FRACCIONES II, III, IV, V, Ix, X, xII Y xV oeI RRrfcu|-o 39 DE LA LEY DE ADQUISIoIoNES PARA EL DISTRITo
FEDERAL o BIEN cuANDo sE ESTÉ EN lás Hlpótests PREVTSTAS e¡l el nnrícuLo 2,22s v oerrlÁs RELATtvoS y ApLtcABLES DELcóolco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL

oÉclttll SEGUNDA. suspeNslóN TEMPoRAL DEL coNTRATo. 'LA secnertníl', poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMlNAclÓt¡ oerlrulrtvR, DANDO Avlso PoR EScRtro A "LA pRESTADoRA" coN eutNcE oies ÑÁrunnLeéóe ÁÑr-eraclOñ. 

- ---

EL PRESENTE coNTRATo pooRÁ CONTINUAR PRODUcIENDo roDos LoS EFEcros LEGALES, uNA vEz eUE HAyAN DESApAREctDo
LAS cAUSAS euE MolvARoN DtcHA suspeNsróN.

oÉclul TERCERA. reRmlulclóN ANTICIPADA. "u secRetlnír" poonÁ EN cuALeutER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTICIPADAMENTE LA ReuctÓx coNTRAcruAL QUE sE FoRMALtzA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIFICADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUER¡R LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONNNíA ¡uoÚt.I DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DEMÉxlco, o cuANDo LA SEcRETAniR or tá coNTRALoRiA GENERAL DE LA cruoÁo oe l'¡Exlóo, DETERMTNE LA NULTDAD pARctAL o
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ToTAL DE LoS AcToS QUE DIERoN oRIGEN AL coNTRATo, Lo QUE BRSTRRÁ coN SER CoMUNICADO POR ESCRITO A ,,LA

pRESTADoRA", coN rs oíns HÁerLEs pREVtos A LA DETERMr.rRcróru REspECTlvA. 'LAS pARTEs", coNVTENEN euE LA reRn¡rr.¡Rclótt
ANTIcIPADA DEL PRESENTE coNTRATo, SE SUJETARÁ A LAS DISPoSIcIoNeS seÑRmoRS PoR EL RRTÍCUIO Og, PÁRRRTO TERCERO
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclun cuARTA. cAUSAS DE suspENstót¡ o reRulrurclóru oel coNTRATo poR tNcuMpLtMtENTo DE oBLtGActoNEs FtscALEs. DE

coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los Rnrículos 8 y 1s oel cóorco FtscAL DE LA cluDAD DE MEXtco, EL PRESENTE
coNTRATo PoDRÁ SUSPENDERSE cUANDo LAs AUToRIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES poR pARTE DE "LA pRESTADoRA" EN ESTE cAso "LA SECRETARTA" oeeenÁ NolFrcAR A "LA PRESTADoRA" TAL
ctRcuNSTANctA coN EL oBJETo DE euE EN uN plAzo No MAyoR DE ctNco oÍes NRTunRLES coNTADos A PARTTR DE DtcHA
ruorIrIcRcIÓru oÉ oegloo CUMPLIMIENTo A sUS oBLIGACIoNES FISCALES. SI ,.LA PRESTADORA'' HICIERE CASO OMISO DE LA
¡¡orlncRctóN ANTES REFERTDA, No DANDo cuMpLtMtENTo A LAS oBLtGActoNES FIScALES euE sEñAt-A el cóotoo FtscAL DEL
DtsrRtro FEDERAL, EN EL plAzo EsrABLEcrDo, "LA sEcRETlnía" oenÁ poR TERMINADo EL coNTRATo stN RESPoNSABTLTDAD PARA
LA MISMA.

oÉctmn eutNTA. lt¡oolrrcRclóN DEL coNTRATo. EL pRESENTE coNTRATo poonÁ sER MoDrFrcADo EN ToDo o EN PARTE n rRRvÉs
DEL coNVENto MoDtFtcAToRro RESpEclvo, MtsMo euE sERÁ suscRtro poR Los SERVTDoRES púeltcos QUE cELEBRAN EL
pRESENTE INSTRUMENTo o poR eulEN Los suslruyA EN EL cARGo o FUNctoNES, eN rÉRutt¡os oel RRrícuLo 67 DE LA LEY DE

ADeutstctoNES pARA EL DrsrRrro FEDERAL, cuANDo nsí lo coNSTDERE NEcESARTo "u secneuRín".

oÉc|ntlI SEXTA. ExcI-usIÓN. .'LA PRESTADoRA'' TIENE PLENO CONOCIMIENTO DE QUE NO LE ES APLICABLE LA LEY FEDERAL DE LOS
TRABAJADoRES AL sERVtcto DEL ESTADo, REGI-AMENTARTA DEL ApARTADo "8" oeu Rnricut-o 123 DE LA coNsTtruclóru reorRRt, tl
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRATo DE pREsrAclóN oe sERvtclos DE NATURALEZA crvrl, v oe cRnÁcrER ADMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DE LAS PARTES QUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO, NO
puDtENDo sER coNStDERADo "LA pRESTADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA secRertní1" poR Lo euE TAMPoco le seRÁ
APLICABLE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

oÉclml sÉprtrrile. tNTERpRETActóH. penR LA lNTERpRErRclóru y cuMpLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, Rsí covlo PARA ToDo
AeuELLo euE No ESTÉ ExpRESAMENTE EslpuLADo EN EL MtsMo, LAS pARTES sE SoMETEN A I.cS LEYES y JuRtsDtcctóru oe los
TRTBUNALES CoMpETENTES DE LA ctuDAD oe uÉxlco, poR TANTo, "LA pRESTADoRA" RENUNCIA AL FUERo QUE PUDIERA
coRRESpoNDERLE pon nRzó¡t DE .su DoMtcrLro pRESENTE o FUTURo o poR cUALQUIER orRA CAUSA.

leioo oue FUE y ENTERADAS LAS pARTES DE su coNTENtDo y ALCANCE LEGAL, sE ExIENDE PoR DUPLtcADo, EL oíR os oe
sEpnEMBRE DE 20,t9, FtRMANDo AL MARGEN Los euE rru Él lNrenvtNrERoN, coMo coNSTANctA DE su aceprRclóu.

POR LA "LA ..LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA
TITULAR DE

E

ARÍA DE LAS MUJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMtNtsrRAclóru v rtr.¡RruzRS

LU c.L

GENERAL PARA EL ACCESO A LA
IA Y ESPACIOS DE to

MIRANDA ESLAVA

Página 4 de 4




